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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el treinta de agosto de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 17522/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XX X, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información.
En fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO presento, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00733/PLEGISLA/IP/2022, mediante la cual solicitó:
“1.- Solicito copia de todos los documentos, cédulas, reportes, etcétera, -incluyendo sus respectivas respuestas o seguimientos-, resultantes de auditorías, controles, verificaciones o vigilancia realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México al programa denominado Salario Rosa, de forma general y en cada una de sus presentaciones o verticales. 2.- Indicar estatus actual de cada auditoría. El periodo por el que se solicita la información es la generada entre septiembre de 2017 y diciembre de 2020. Este Sujeto es competente de poseer y brindar dicha información tal como se establece en el numeral 17 del Acuerdo donde se emiten las reglas de operación del mismo programa.” (Sic).
MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al servidor público habilitado que consideró competente, a efecto de realizar la búsqueda y localización de la información solicitada, tal como se desprende de la imagen que se inserta a continuación:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el catorce de diciembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:
“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se emite respuesta…” (Sic)
Es de necesario precisar que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos que a continuación se describen:
· “Acta de la 34a. Sesión Extraordinaria del CT 2022.pdf”: Documento con 16 fojas útiles, que contiene el Acta de la Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en el que se clasifica como reservados los documentos proporcionados y generados con motivo de la fiscalización al programa salario rosa, mismo que será de análisis en el Considerando correspondiente.
· [bookmark: _Hlk138074201]“Respuesta a Sol 733-2022.pdf”: contiene el oficio OSFEM/DJC/SPH/0189/2022, signado por el servidor público habilitado del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, donde menciona que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable informa que en los ejercicios fiscales 2017 y 2018 no se realizaron auditorías al Programa Salario Rosa, sin embargo, se localizó información vinculada de los años 2019 y 2020 la cual se encuentra en trámite, es decir, existen datos que de ser divulgados pueden alterar el curso de los procedimientos correspondientes, en virtud de lo anterior, no se encuentran en posibilidad de entregar información de entregar información respecto a dichos procedimiento, ellos en razón de que a la fecha de la solicitud se encuentran en proceso.
· “733 Respuesta OSFEM.pdf”: Contiene el oficio UIPL/2006/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia en el cual se informa que adjunta la respuesta del servidor público habilitado del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
IV. Del Recurso Revisión.
[bookmark: _Hlk135733870]Inconforme con la respuesta, el veinte de diciembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 17522/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:
a) Acto impugnado:
“Negativa de información" (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _Hlk135734944]“Considero que el Sujeto sí está en posibilidades de entregar la información al no tratarse de información clasificada ni de datos sensibles, de hecho, se trata de información de interés públicos relacionado con el manejo de recursos públicos” (Sic).
V. Del turno del Recurso Revisión.
El veinte de diciembre de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el nueve de enero de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.
b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX del expediente materia del presente asunto se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, no realizó sus manifestaciones que le correspondían; así mismo, EL SUJETO OBLIGADO  rindió su Informe Justificado el diecinueve de enero de dos mil veintitrés, como se observa de la imagen que se anexa a continuación para mayor referencia:
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Es de destacar que el Informe Justificado que se puso a la vista del particular el tres de marzo de veintitrés, en el cual EL SUJETO OBLIGADO ratifica su respuesta inicial.
c) Ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión
El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDOS
PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” 
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día catorce de diciembre de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del quince de diciembre de dos mil veintidós al veinte de enero de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco de diciembre de dos mil veintidós, así como, uno, siete, ocho, catorce y quince de enero de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día veintidós, veintitrés, veintiséis, veintisiete veintiocho, veintinueve y treinta de diciembre de dos mil veintidós, así como, dos, tres, cuatro, cinco y seis de enero de dos mil veintitrés por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.
Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veinte de diciembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad.
Este Instituto considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
Por lo que, derivado que los Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los Recursos de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó las solicitudes de acceso a la información pública que ahora se impugnan.
Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve los presentes Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Del análisis efectuado, se advierte que el Recurso de Revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción II del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I.
II. La clasificación de la información; 
III al XIV…”
(Énfasis añadido)
En ese tenor, resulta conveniente recordar que EL RECURRENTE le solicitó al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México dependiente del Poder Legislativo de la Entidad, lo siguiente:
· Copia de todos los documentos, cédulas, reportes, etcétera, -incluyendo sus respectivas respuestas o seguimientos-, resultantes de auditorías, controles, verificaciones o vigilancia realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México al programa denominado Salario Rosa, de forma general y en cada una de sus presentaciones o verticales.
· Indicar estatus actual de cada auditoría. 
El periodo por el que se solicita la información es la generada entre septiembre de 2017 y diciembre de 2020. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta indicó:
1. Derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable informa que en los ejercicios fiscales 2017 y 2018 no se realizaron auditorías al Programa Salario Rosa.
2. Se localizó información vinculada de los años 2019 y 2020 la cual se encuentra en trámite, es decir, existen datos que de ser divulgados pueden alterar el curso de los procedimientos correspondientes, en virtud de lo anterior, no se encuentran en posibilidad de entregar información de entregar información respecto a dichos procedimiento, ellos en razón de que a la fecha de la solicitud se encuentran en proceso.
Por lo cual, Acta de la Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en el que se clasifica como reservados por un periodo de cinco años los documentos proporcionados y generados con motivo de la fiscalización al programa salario rosa.
Inconforme con dicha determinación el particular interpuso el medio de impugnación en estudio; doliéndose medularmente de la clasificación de la información y se trata de información de interés públicos relacionado con el manejo de recursos públicos.
En ese sentido, de acuerdo de las manifestaciones vertidas por el hoy RECURRENTE al interponer este medio de impugnación, se denota que se encuentra vulnerado respecto a la información clasificada como confidencial, este Órgano Garante considera que la respuestas correspondiente a la información solicitada respecto a los años 2017 y 2019, pues esta deben declararse consentidas, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de las mismas, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que cuando particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo tanto, los correspondientes las auditoras realizadas al Programa Salario Rosa respecto a los años 2017 y 2018, deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Asimismo, no se omite comentar que respecto a las documentales remitidas y del pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 
Criterio 31/10” (sic)
En ese tenor, conviene destacar que EL RECURRENTE fue omiso en verter sus manifestaciones y presentar los alegatos que a su derecho convinieran. Mientras que por su parte EL SUJETO OBLIGADO presento su Informe Justificado correspondiente, en el que ratifica su respuesta inicial, tal y como se advierte en la siguiente imagen:
[image: ]
Hechas las manifestaciones anteriores, conviene señalar que, las manifestaciones vertidas por EL RECURRENTE como razones o motivos de inconformidad devienen fundadas y suficientes para Modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en atención a las consideraciones de hecho y de derecho siguientes:
Primero para el caso de las auditorias del año 2019, se advierte que no pueden ser procedente la reserva por tramite pues dentro del Informe de Resultado del ejercicio fiscal 2019, libro 1, Informe General Estatal, del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, consultable en la liga electrónica https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rendicion-cuentas/cuenta-publica-2019/Libro01-2019.pdf, se advierte en el apartado de Orden y contenido de los Libros de Entidades Estatales, los siguiente:
[image: ]
[image: ]
Como se advierte ya se llevó a cabo la auditoría o revisión al Programa Social denominado Salario en sus distintas modalidades, por lo que, se entiende que a la fecha de la solicitud ya obra en sus archivos de manera concluidas las Auditorías Financieras[footnoteRef:2] del año  2019 y 2020, en ese sentido, es susceptible su entrega.  [2:  Corresponde a la Fiscalización de la recaudación, captación, administración, ejercicio y aplicación de recursos públicos para que éstos se ejerzan de conformidad con la normativa correspondiente, y que su manejo y registro financiero haya sido correcto.] 

Así, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de lo manifestado en su respuesta, así como la información proporcionada, pues se advierte que es coincidente con la solicitada por el particular.
Es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”
De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Lo anterior, conforme al artículo 12 de la Ley de la materia que establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
No obstante lo anterior, es de destacar que no constituye impedimento para los Sujetos Obligados procesar, sintetizar, efectuar investigaciones o cálculos en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública; esto es así, en atención a que el artículo 12 de la Ley de la materia, establece que los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información pública solicitada en la forma en que la generaron, poseen o administran; sin embargo, el precepto legal en cita, no prohíbe a los sujetos obligados efectuar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública con el objeto de entregarla a quien la solicite; por ende, a los Sujetos Obligados les asiste la facultad potestativa de practicar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública a efecto de entregarla a quien la solicite a través de esta vía.
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
(Énfasis Añadido)

En este sentido, es menester señalar que respecto al 2019 debe ser entregada la información de acuerdo a lo solicitado por el particular y en versión publica de ser procedente, por resultar que ya se encuentran concluidos.
Por lo que respecta al 2020, este Instituto obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que localizó e identificó perfectamente la información solicitada; tan es así que determinó clasificarla como reservada.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
[bookmark: _Hlk116301244]Es así que, al tenor de lo hasta aquí expuesto y una vez analizado por este Órgano Garante, el Acuerdo de Reserva de la Información que remitió EL SUJETO OBLIGADO en el Informe Justificado y con la finalidad de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es que se procede a lo siguiente: 
	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	Sí
	
[image: ]


	Referencia de la información solicitada
	Sí
	[image: ]


	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	SI
	[image: ]

	Fundamento y Motivación Legal
	Parcial no se cita fundamentos de la Ley General y Local de Transparencia, por lo que es escasa la motivación. 
	
[image: ]

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	SI 
	[image: ]

	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	SI
	[image: ]
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	Temporalidad de la Reserva de la información
	SI
	[image: ]


	Autoridades competentes.
	Sí
	
[image: ]


Una vez hecho el anterior análisis, este Órgano Garante tuvo a bien determinar que el acuerdo de clasificación remitido en respuesta del cual se puede advertir que el Comité de Transparencia fue omiso en fundar y motivar adecuadamente dicho acuerdo; en razón de ello, conviene destacar que dicho comité no existen una correlación entre la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, para ellos se insertan las siguientes imágenes:
[image: ] 
[image: ]
[image: ]
[image: ]

[image: ]
· En ese sentido se advierte que al principio cita la fracción VIII, más adelante, invoca las fracciones VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo cual no existe una congruencia de estos.
· [bookmark: _Hlk138084442]El Comité cita los numerales Vigésimo Cuarto y Vigésimo Noveno de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, sin embargo, describen el numeral Vigésimo Cuarto, en ese sentido, debió de exponer las razones de la aplicación del Vigésimo Noveno, sin embargo, fue omiso.
· No se debe de reservar la información que se encuentre vinculada con actos de corrupción en términos del precepto 142, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· No se advierte que si la reserva de la información de manera total o parcial.
· No menciona la etapa o estatus que se encuentran los procedimientos de auditorías, ello es información de carácter público, pues transparenta el actuar del SUJETO OBLIGADO en generar la información. 
Es por ello, al no cumplir cabalmente con las formalidades que debe de disponer el acta del Comité de Transparencia, por lo que se ordena SUJETO OBLIGADO previa desclasificación del primer acuerdo de reserva de información, entregar un nuevo Acuerdo de clasificación como reservada respecto de las auditorias respecto al Salario Rosa que se encuentran en trámite del año 2020.
Será necesario que EL SUJETO OBLIGADO haga entrega de los documentos solicitados en versión pública de ser procedente que se encuentren concluidos y vinculados con actos de corrupción, por otro lado, la reserva de los procedimientos de auditorías en trámite; sirviendo de sustento a dicha determinación lo establecido en los artículos 4, 8 y 9, fracciones I, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante los cuales debe darse certeza jurídica a los particulares, privilegiarse la máxima publicidad, la objetividad y el principio pro persona, transcripción de los preceptos legales que a la letra rezan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona…
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; 
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
…
(Énfasis añadido)
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
“PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.”
(Énfasis añadido)
Es imprescindible mencionar que la Legislatura está facultada para recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios a través del Órgano Superior de Fiscalización, órgano que cuenta con el deber de fiscalizar la administración de los ingresos y egresos, y en su caso determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública, fincando las responsabilidades resarcitorias que correspondan, con fundamento en el artículo 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a saber:
“Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura:
…
XXXII. Recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, del año anterior, mismas que incluirán, en su caso, la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios. Para tal efecto, contará con un Órgano Superior de Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la legislación aplicable.
La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
El Auditor Superior de Fiscalización será designado y removido por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura, a propuesta de la Junta de Coordinación Política. 
El Auditor Superior de Fiscalización durará en su encargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura, y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades;
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios; 
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización;
Por otro lado, es ineludible mencionar que de conformidad con el artículo segundo y tercero, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establece que la Tarjeta Salario Rosa, como mecanismo de aplicación de la política de desarrollo humano y social en el Estado de México, en ese sentido, se desprende que existen diversos Dependencias y Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal que de acuerdo a sus atribuciones y funciones forman parte de la Tarjeta Salario Rosa, tal como se advierte a continuación:
“ARTÍCULO SEGUNDO. La Tarjeta Salario Rosa, será el mecanismo plástico para aplicación y entrega del programa social Salario Rosa, el cual será ejecutado por el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social del Estado de México, una vez publicadas sus reglas de operación anuales, y a su vez podrá ser uno de los mecanismos plásticos para la entrega de los programas y acciones en materia de desarrollo social que ejecuten las dependencias y organismos auxiliares del Gobierno del Estado de México y medio de identificación de los beneficiarios, a fin de hacer más eficaz la ejecución de sus programas o acciones de desarrollo social, atendiendo de manera integral y transversal a los sectores de la población en condiciones de pobreza, marginación, exclusión y vulnerabilidad. 
[bookmark: _Hlk138086960]ARTÍCULO TERCERO. Los programas, acciones y recursos de desarrollo social de las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal que formen parte de la Tarjeta Salario Rosa, se ejecutarán tomando en consideración los criterios de priorización, cobertura, focalización, participación social e indicadores que establezca la Secretaría de Desarrollo Social.”
Por lo que, se deberá de informar dentro de su acta de reserva de la información cuales son las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal que forman parte de la Tarjeta Salario Rosa, que a la fecha de la solicitud se encuentran en trámite las auditorias.
Es de suma importancia mencionar que lo previsto en el artículo 8, fracciones 55, 56 y 57 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, y en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
I. Fiscalizar, en todo momento, respecto del año inmediato anterior, los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a efecto de comprobar que su recaudación, administración, desempeño, niveles de deuda y aplicación se apegue a las disposiciones legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación aplicables;
II a III
V. Verificar que las entidades fiscalizables que hubieren recaudado, manejado, administrado o ejercido recursos públicos, se hayan conducido conforme a los programas aprobados y montos autorizados; y que los egresos se hayan ejercido con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables; 
VI. Practicar auditorías de desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas, conforme a los indicadores que correspondan y evaluar la eficacia, eficiencia y economía en el uso de los recursos públicos por las entidades fiscalizables, la congruencia del ejercicio de los presupuestos con los programas y de estos con los planes y políticas públicas conforme a los estándares internacionales;
VII a XVIII
XIX. Requerir a las entidades fiscalizables la información, documentos físicos y/o electrónicos necesarios para los actos de fiscalización, así como solicitar a otras autoridades el auxilio o colaboración para el cumplimiento de sus atribuciones. 
La negativa a entregar información al Órgano Superior, así como los actos de simulación que se presenten para entorpecer y obstaculizar la actividad fiscalizadora será sancionada conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
XX. Ejercer las atribuciones de la autoridad investigadora a que se refiere la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
XXI. Ejercer las atribuciones de la autoridad substanciadora a que se refiere la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
Artículo 55. A través del informe de presunta responsabilidad administrativa, una vez investigado y substanciado, el Órgano Superior promoverá ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, la imposición de sanciones a los servidores públicos por las faltas administrativas graves que conozca derivado de sus auditorías, investigaciones y/o denuncias, así como sanciones a los particulares, incluidos los de situación especial, vinculados con dichas faltas.
Cuando el Órgano Superior detecte probables faltas administrativas y éstas no sean graves, por medio de las promociones de responsabilidad administrativa dará vista a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México o a los órganos internos de control, remitiendo el expediente integrado, para que éstos continúen la investigación respectiva y, en su caso, inicie el proceso de responsabilidad administrativa correspondiente, en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
Mediante las denuncias de hechos, hará del conocimiento de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la posible comisión de hechos delictivos. 
A través de la denuncia de juicio político, hará del conocimiento de la Legislatura la presunción de actos u omisiones de los servidores públicos a que se refiere el artículo 110 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el Título Séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho, a efecto de que se substancie el procedimiento y resuelva sobre la responsabilidad política correspondiente. 
Artículo 56. Las responsabilidades derivadas de la aplicación de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y de esta Ley, se fincarán independientemente de las que siendo de naturaleza diversa, procedan con base en otras leyes y de las sanciones de carácter penal que imponga la autoridad judicial.
Artículo 57. El fincamiento de las responsabilidades resarcitorias a que haya lugar con motivo de la aplicación de esta Ley, se substanciará con arreglo al procedimiento previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
Lo anterior, sin perjuicio de la promoción de las demás responsabilidades administrativas que, en su caso, por faltas administrativas, se deriven de los actos de fiscalización.”
En este orden de ideas es imprescindible mencionar, que la Ley de Responsabilidades Administrativas vigente califica las responsabilidades en categorías, no como disciplinarias ni resarcitorias, sino como faltas administrativas graves y no graves[footnoteRef:3], mismas que se diferencian por  la autoridad quién imponga la sanción, ya que para el caso de las no graves la sanción corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los órganos internos de control, mientras que la sanción de las graves le corresponden al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, según se desprende del artículo 3, fracciones XII, XIII, XIV y XV de la misma Ley: [3:  Fracción II del artículo 2 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.] 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…
XII. Faltas administrativas: A las faltas administrativas graves y no graves, así como las faltas cometidas por particulares conforme a lo dispuesto en la presente Ley. 
XIII. Falta administrativa no grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos en los términos de la presente Ley, cuya imposición de la sanción corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los órganos internos de control.
 XIV. Falta administrativa grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos catalogadas como graves en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
XV. Faltas de particulares: A los actos u omisiones de personas físicas o jurídicas colectivas que se encuentran vinculadas con las faltas administrativas graves, establecidas en los Capítulos Tercero y Cuarto del Título Tercero de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.”
La Ley de mérito, también refiere que son sujetos de la misma, los servidores públicos de la administración estatal y municipal, aquellas personas que habiendo fungido como servidores públicos se encuentran en alguno de los supuestos de la Ley, así como los particulares vinculados por faltas administrativas graves[footnoteRef:4], por lo cual determina que las autoridades facultadas para la aplicación de la Ley serán las siguientes: [4:  Artículo 4, ibídem.] 

“Artículo 9. En el ámbito de su competencia, son autoridades facultadas para aplicar la presente Ley:
I. La Secretaría de la Contraloría. 
II. El Órgano Superior de Fiscalización. 
III. El Tribunal de Justicia Administrativa. 
IV. El Consejo de la Judicatura auxiliándose de su órgano interno de control. 
V. Los síndicos municipales y el órgano de contraloría interna municipal. 
VI. Los órganos constitucionales autónomos.
VII. Las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal, de conformidad con las leyes que las regulan. Para tal efecto contarán exclusivamente con las siguientes atribuciones: 
a) Las que esta Ley prevé para las autoridades investigadoras y substanciadoras. 
b) Las necesarias para imponer sanciones por faltas administrativas no graves.
c) Las relacionadas con la plataforma digital estatal en los términos previstos en esta Ley. 
VIII. Los órganos internos de control. 
XI. La Contraloría del Poder Legislativo.
X. Las demás autoridades que determinen las leyes.
Artículo 10. La Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas.
En el caso de la Contraloría del Poder Legislativo, será competente respecto de los servidores públicos de elección popular municipal y de los mismos servidores públicos del Poder Legislativo. 
Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas administrativas no graves, la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control, serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos en esta Ley.”
…
Artículo 12. El Órgano Superior de Fiscalización será competente para investigar y substanciar el procedimiento por las faltas administrativas graves. 
En caso que el Órgano Superior de Fiscalización tenga conocimiento o detecte posibles faltas administrativas no graves, dará vista a la Secretaría de la Contraloría o a los órganos internos de control, según corresponda, para que continúen la investigación respectiva y promuevan las acciones procedentes. 
En los casos en que, derivado de sus investigaciones, exista la presunta comisión de delitos, presentará las denuncias correspondientes ante la Fiscalía competente.
Artículo 13. El Tribunal de Justicia Administrativa, además de las facultades y atribuciones conferidas en su legislación orgánica y demás normatividad aplicable, estará facultado para resolver la imposición de sanciones por la comisión de faltas administrativas graves y de faltas de particulares, conforme a los procedimientos previstos en la presente Ley”
Como se puede advertir de los preceptos normativos citados, se faculta a distintas autoridades para la aplicación de la norma, sin embargo, cada una cuenta con un ámbito específico, esto es:
· La Secretaría de la Contraloría y los Órganos Internos de Control son competentes para investigar, substanciar y calificar las faltas administrativas en general conforme a su esfera de competencias.
· La Contraloría del Poder Legislativo es competente sólo respecto de los servidores públicos del Poder Legislativo y los servidores públicos de elección popular municipal -es decir de los integrantes del Ayuntamiento-.
Respecto de los procedimientos de responsabilidades administrativas:
· La Secretaría de la Contraloría y los Órganos Internos de Control, son competentes únicamente para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos cuando deriven de faltas administrativas calificadas como no graves.
· El Órgano Superior de Fiscalización es competente sólo para investigar y sustanciar el procedimiento por faltas administrativas graves, pues en caso de detectar posibles faltas administrativas no graves, debe dar vista a la Secretaría de la Contraloría o a los Órganos Internos de Control, según corresponda, para que continúen la investigación respectiva y promuevan las acciones procedentes.
· El Tribunal de Justicia Administrativa, solo es está facultado para resolver la imposición de sanciones por la comisión de faltas administrativas graves y de faltas de particulares, conforme a los procedimientos previstos.
Cabe mencionar que la Ley de Responsabilidades Administrativas vigente, contempla como faltas administrativas no graves, las cometidas por el servidor público que con sus actos u omisiones, incumpla o transgreda sus obligaciones, entre las que se pueden englobar las establecidas en el artículo 50 de la Ley de responsabilidades en mérito:
“Artículo 50. Incurre en falta administrativa no grave, el servidor público que con sus actos u omisiones, incumpla o transgreda las obligaciones siguientes:
I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás servidores públicos, a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere esta Ley. 
II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan constituir faltas administrativas en términos del artículo 95 de la presente Ley. 
III. Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas sean acordes con las disposiciones relacionadas con el servicio público. En caso de recibir instrucción o encomienda contraria a dichas disposiciones, deberá denunciar esta circunstancia en términos del artículo 95 de la presente Ley. 
IV. Presentar en tiempo y forma la declaración de situación patrimonial y la de intereses que, en su caso, considere se actualice, en los términos establecidos por esta Ley. 
V. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las normas aplicables. 
VI. Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte. 
VII. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento del órgano interno de control, previo a la celebración del acto en cuestión. En caso que el contratista sea persona jurídica colectiva, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto de los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. Para efectos de la presente Ley, se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una sociedad cuando sean administradores o formen parte del consejo de administración, o bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas jurídicas colectivas. 
VIII. Actuar y ejecutar legalmente con la máxima diligencia, los planes, programas, presupuestos y demás normas a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades, conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados. 
IX. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado y responsabilidad o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de aquéllas. 
X. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas y servidores públicos con los que tenga relación con motivo de éste. 
XI. Observar un trato respetuoso con sus subalternos. 
XII. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones de esta Ley. 
XIII. Cumplir con la entrega de índole administrativo del despacho y de toda aquella documentación inherente a su cargo, en los términos que establezcan las disposiciones legales o administrativas que al efecto se señalen. 
XIV. Proporcionar, en su caso, en tiempo y forma ante las dependencias competentes, la documentación comprobatoria de la aplicación de recursos económicos federales, estatales o municipales, asignados a través de los programas respectivos. 
XV. Abstenerse de solicitar requisitos, cargas tributarias o cualquier otro concepto adicional no previsto en la legislación aplicable, que tengan por objeto condicionar la expedición de licencias de funcionamiento para unidades económicas o negocios.
XVI. Cumplir con las disposiciones en materia de Gobierno Digital que impongan la Ley de la materia, su reglamento y demás disposiciones aplicables.
XVII. Utilizar las medidas de seguridad informática y protección de datos e información personal recomendada por las instancias competentes. 
XVIII. Cumplir oportunamente con los laudos que dicte el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje o cualquier de las Salas Auxiliares del mismo, así como pagar el monto de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho el servidor público, y 
XIX. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables.”
De la misma manera, el artículo 51 de la Ley de Responsabilidades Administrativas indica que también serán consideradas faltas administrativas no graves, los daños y perjuicios que de manera culposa o negligente y sin incurrir en alguna de las faltas administrativas graves, cause un servidor público a la Hacienda Pública o al patrimonio de un ente público, siendo de suma importancia mencionar que la autoridad resolutora podrá abstenerse de imponer la sanción que corresponda cuando el daño o perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos no exceda de dos mil veces el valor diario de la unidad de medida y actualización y el daño haya sido resarcido o recuperado, tal como se lee en seguida:
“Artículo 51. También se considerará falta administrativa no grave, los daños y perjuicios que, de manera culposa o negligente y sin incurrir en alguna de las faltas administrativas graves señaladas en el Capítulo siguiente, cause un servidor público a la Hacienda Pública o al patrimonio de un ente público. 
Los entes públicos o los particulares que, en términos de este artículo, hayan recibido recursos públicos sin tener derecho a los mismos, deberán reintegrar los mismos a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio del ente público afectado en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación correspondiente por parte del Órgano Superior de Fiscalización o de la autoridad resolutora. 
En caso de no realizar el reintegro de los recursos señalados en el párrafo anterior, éstos serán considerados créditos fiscales, por lo que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México deberá ejecutar el cobro de los mismos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
La autoridad resolutora podrá abstenerse de imponer la sanción que corresponda conforme al artículo 79 de esta Ley cuando el daño o perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos no exceda de dos mil veces el valor diario de la unidad de medida y actualización y el daño haya sido resarcido o recuperado.”
En otras palabras, los daños y perjuicios que cause un servidor público a la Hacienda Pública o al patrimonio de un ente público, también podrán ser considerados como una falta no grave, para lo cual se deben actualizar los siguientes supuestos:
1. El daño o perjuicio se hubiera ocasionado de manera culposa o negligente, esto es sin dolo.
2. No debe incurrir en alguna de las faltas administrativas graves.
3. No exceda de dos mil veces el valor diario de la unidad de medida y actualización.
4. El daño haya sido resarcido o recuperado.
En caso contrario, los daños o perjuicios se consideraran como faltas graves.
En cuanto a las faltas administrativas graves, la Ley de Responsabilidades determina que serán consideradas las siguientes:
“Artículo 52. Para efectos de la presente Ley, se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes: 
I. El cohecho.
II. El peculado. 
III. El desvío de recursos públicos. 
IV. La utilización indebida de información. 
V. El abuso de funciones. 
VI. Cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual. 
VII. El actuar bajo conflicto de interés. 
VIII. La contratación indebida. 
IX. El enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés. 
X. El tráfico de influencias. 
XI. El encubrimiento. 
XII. El desacato. 
XIII. La obstrucción de la Justicia.”
Asimismo, el artículo 83 de la citada Ley señala que el Tribunal de Justicia Administrativa determinará el pago de una indemnización cuando, la falta administrativa grave haya provocado daños y perjuicios a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos. En dichos supuestos, el servidor público estará obligado a reparar la totalidad de los daños y perjuicios causados y las personas que en su caso también hayan obtenido un beneficio indebido serán solidariamente responsables, tal como se advierte a continuación: 
Artículo 83. El Tribunal de Justicia Administrativa determinará el pago de una indemnización cuando, la falta administrativa grave a que se refiere el artículo anterior haya provocado daños y perjuicios a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos. En dichos supuestos, el servidor público estará obligado a reparar la totalidad de los daños y perjuicios causados y las personas que en su caso también hayan obtenido un beneficio indebido serán solidariamente responsables.
Si bien ha quedado demostrado que el Órgano Superior de Fiscalización es competente para conocer la información de mérito, en caso de haberse generado, no debe perderse de vista que la información que se solicita lo es específicamente  de dos servidores públicos, por lo que es necesario analizar si procede entregar el pronunciamiento respecto a la existencia o no de un procedimiento administrativo derivado del fincamiento de responsabilidades resarcitorias, conforme a lo siguiente:
· Del procedimiento de Auditoria en trámite.
Se estima necesario traer a colación el contenido del artículo 142, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber: 
“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 
…
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”
Del precepto citado se desprende que aquella información que se relacione con actos de corrupción, no puede actualizar alguno de los supuestos de clasificación como información reservada establecidos en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, el Lineamiento Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, dispone que no puede invocarse el carácter de reservado de la información cuando esta se relacione con actos de corrupción, en función del uso o aprovechamiento indebido y excesivo de las facultades, funciones y competencias, en beneficio propio o de un tercero, por parte de un servidor público o de otra persona que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, y de acuerdo con las leyes aplicables y los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano.
Dicho lo anterior, cobra relevancia señalar que México ha participado, firmado y ratificado tres convenciones internacionales de combate contra la corrupción, a saber: la Convención Interamericana contra la Corrupción (OEA 1997), la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos en Transacciones Comerciales Internacionales (OCDE 1999) y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (ONU 2004).
En ese sentido, la Convención Interamericana contra la Corrupción, señala que la corrupción socava la legitimidad de las instituciones públicas, atenta contra la sociedad, el orden moral y la justicia, así como contra el desarrollo integral de los pueblos; asimismo, considera que el combate contra la corrupción fortalece las instituciones democráticas, evita distorsiones de la economía, vicios en la gestión pública y el deterioro de la moral social.
En específico, en el artículo VI de dicha Convención se señalan las siguientes conductas como actos de corrupción:
a. El requerimiento o la aceptación, directa o indirectamente, por un funcionario público o una persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas para sí mismo o para otra persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas; 
b. El ofrecimiento o el otorgamiento, directa o indirectamente, a un funcionario público o a una persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas para ese funcionario público o para otra persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas; 
c. La realización por parte de un funcionario público o una persona que ejerza funciones públicas de cualquier acto u omisión en el ejercicio de sus funciones, con el fin de obtener ilícitamente beneficios para sí mismo o para un tercero;
d. El aprovechamiento doloso u ocultación de bienes provenientes de cualesquiera de los actos a los que se refiere el presente artículo; y
e. La participación como autor, coautor, instigador, cómplice, encubridor o en cualquier otra forma en la comisión, tentativa de comisión, asociación o confabulación para la comisión de cualquiera de los actos a los que se refiere el presente artículo.
En ese orden de ideas, es posible reflexionar que la corrupción no solo es un fenómeno que debilita a las instituciones democráticas y a la gobernabilidad, sino que también, fomenta la impunidad, socava el Estado de derecho y exacerba la desigualdad, además de que afecta a los derechos humanos, por lo que, cobra una relevancia social la rendición de cuentas respecto a información o hechos que estén vinculados o relacionados con actos de corrupción.
Tomando en cuenta lo anterior, y conforme a la definición de servidor público que establece tanto el artículo 108 de nuestra Constitución como el artículo 212 del Código Penal Federal reformado, es posible considerar como acto de corrupción, la acción u omisión que llevé a cabo una persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en las instituciones gubernamentales, así como por particulares con funciones públicas, en la cual, en pleno ejercicio de sus funciones, obtenga un beneficio o una ventaja de cualquier naturaleza para sí o un tercero sobre algún hecho que no sea permisible en las normas vigentes, o bien, incurra en una conducta catalogada por la Ley como acto de corrupción.
Mientras que el Código Penal Federal establece en su Título Decimo “Delitos por hechos de corrupción” a los siguientes: 
· Ejercicio ilícito de servicio público (artículo 214)
· Abuso de autoridad (artículo 215)
· Coalición de servidores públicos (artículo 216)
· Uso ilícito de atribuciones y facultades (artículo 217) 
· Del pago y recibo indebido de remuneraciones de los servidores públicos (artículo 217 Ter) 
· Concusión (artículo 218) 
· Intimidación (artículo 219) 
· Ejercicio abusivo de funciones (artículo 220) 
· Tráfico de Influencia (artículo 221)
· Cohecho (artículo 222)
· Cohecho a servidores públicos extranjeros (artículo 222 bis) 
· Peculado (artículo 223) 
· Enriquecimiento Ilícito (artículo 224)

La información anterior es de gran trascendencia, ya que al estar involucrados servidores públicos existe una afectación directa al interés público en torno a las atribuciones de los entes públicos, como lo es, de manera enunciativa, más no limitativa, la administración de su patrimonio, la erogación de recursos públicos o la recaudación de contribuciones, derechos, impuestos, etcétera, lo cual afecta no solo al ente público sino a toda la sociedad en general.
En función de lo expuesto, y considerando las conductas que pudieran ser investigadas, es que el derecho de acceso a la información cobra una relevancia trascendental para la sociedad en general, ya que a través del ejercicio de éste se puede conocer información relacionada con hechos de corrupción, que además por la importancia que ésta tiene para el erario municipal, resulta de mayor interés el impacto que dichas conductas pudieron tener en su detrimento, encuadrando en los artículos 3, fracción XXII y 9, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, este Instituto establece como:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados
…
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;”
De lo anterior, se colige que, el interés público está relacionado con el principio de máxima publicidad y las excepciones a la clasificación de la información; pues existe un interés general de la sociedad de conocer sobre los posibles actos de corrupción al no ser afectaciones que se dan en lo individual, sino que existe un detrimento en un grupo o en la población en general.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Por tal motivo, se considera para el caso de que existiera algún procedimiento administrativo relacionado con responsabilidades resarcitorias en trámite, en contra de los servidores públicos referidos, y que estén relacionados con alguna excepción de las establecidas en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tales como actos de corrupción, se deberá entregar el soporte documental correspondiente que de cuenta de la existencia de dichos procedimientos de auditoría del Programa salario Rosa del año 2020 y el estado que guardan, en versión pública de ser necesario, conforme al considerando siguiente.
Siendo importante mencionar que si bien entregar el pronunciamiento respecto a la existencia de un procedimiento de sanción administrativa, podría generar una percepción negativa de éste, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad, buena imagen y nombre, así como a su vida privada, también lo es, que tratándose de asuntos relacionados con actos de corrupción, se trataría de una falta grave, por lo que tales prerrogativas quedan supeditadas al interés mayor de conocer tales eventualidades y por lo tanto no precede su clasificación en términos del artículo 143, de la Ley de la materia.
Respecto de nombre de los servidores públicos, en atención al análisis realizado, cierto es que toda persona tiene derecho a la presunción de inocencia hasta en tanto se demuestre lo contrario, sin embargo, en el caso de actos de corrupción nos encontramos ante un caso de trascendencia social e interés público, sobreviniendo una colisión entre derechos fundamentales, esto es, por una parte, se busca mantener la secrecía de los nombres de los servidores públicos denunciados, es decir, el nombre de las personas que enfrentan acusaciones sobre esos actos y; por otro, se pretende dar acceso a información que es de interés de los ciudadanos porque versa sobre una afectación económica al erario público.
En tal contexto, si los hechos investigados son en razón de conductas presuntamente ilegales, el ejercicio ilícito de servicio público, el uso ilícito de funciones, el cohecho, peculado y enriquecimiento ilícito, de personas que en el ejercicio de sus funciones públicas, causaron un detrimento y se presume obtuvieron un beneficio personal, luego entonces existe una preferencia social mayor que trasciende para dar a conocer, precisamente los nombres de los servidores o ex servidores que enfrentan acusaciones sobre este caso, debiendo por tanto darse a conocer dicho dato, en caso de actualizarse la excepción a la excepción, prevista en el artículo 142 de la Ley de la materia.
A efecto de sustentar lo anterior, es aplicable por analogía la determinación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, en la Resolución del Recurso de Revisión de Acceso con número de folio RRA 12225/22, que en su parte conducente, señala lo siguiente:
“ANÁLISIS DE INTERÉS PÚBLICO
[...]
Señalado lo anterior, resulta necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados que convergen en la controversia que se dirime, para lo cual, resulta pertinente traer al estudio lo señalado en el artículo 155 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual prevé que cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el recurso de revisión, deberá aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por: 
 Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido; 
 Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y 
 Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.
En el mismo sentido, resulta aplicable la tesis I.4o.A.70 K, emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, página 2346, de agosto de 2006, Novena Época, materia común: 
“SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. CONFORME A LA TEORÍA DE PONDERACIÓN DE PRINCIPIOS DEBE NEGARSE SI EL INTERÉS SOCIAL CONSTITUCIONALMENTE TUTELADO ES PREFERENTE AL DEL PARTICULAR. Cuando dos derechos fundamentales entran en colisión, se debe resolver el problema atendiendo a las características y naturaleza del caso concreto, conforme al criterio de proporcionalidad, ponderando los elementos o subprincipios siguientes: a) idoneidad, la cual es la legitimidad constitucional del principio adoptado como preferente, por resultar ser el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el objetivo pretendido; b) necesidad, consistente en que no exista otro medio menos limitativo para satisfacer el fin del interés público y que sacrifique, en menor medida, los principios constitucionales afectados por el uso de esos medios; o sea, que resulte imprescindible la restricción, porque no exista un medio menos oneroso, en términos del sacrificio de otros principios constitucionales, para alcanzar el fin deseado y que afecten en menor grado los derechos fundamentales de los implicados; y c) el mandato de proporcionalidad entre medios y fines implica que al elegir entre un perjuicio y un beneficio a favor de dos bienes tutelados, el principio satisfecho o que resulta privilegiado lo sea en mayor proporción que el sacrificado. Esto es que no se renuncie o sacrifiquen valores y principios con mayor peso o medida a aquel que se desea satisfacer. Así, el derecho o principio que debe prevalecer, en el caso, es aquel que optimice los intereses en conflicto y, por ende, privilegiándose el que resulte indispensable y que conlleve a un mayor beneficio o cause un menor daño. Consecuentemente, tratándose de la suspensión debe negarse dicha medida cautelar cuando el interés social constitucionalmente tutelado es preferente al del particular, ya que el derecho o principio a primar debe ser aquel que cause un menor daño y el que resulta indispensable privilegiarse, o sea, el que evidentemente conlleve a un mayor beneficio.”
Como se aprecia de la tesis citada, cuando dos derechos fundamentales entran en colisión, el problema se debe resolver atendiendo a las características y naturaleza del caso concreto, conforme al criterio de proporcionalidad, ponderando los elementos o subprincipios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, antes descritos.
En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, partiendo de que, en el caso concreto, se estima como preferente el derecho de acceso a la información, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.
A) IDONEIDAD. La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de una finalidad constitucionalmente válida o apta para conseguir el fin pretendido. 
El artículo 6 constitucional, apartado A, fracción I estipula que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 
Conforme a dicho precepto, el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", el cual contiene una doble dimensión: individual y social. 
 En aspecto individual, maximiza el campo de la autonomía personal, posibilita el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto diversidad de datos, voces y opiniones. 
 Mientras que, en el social, evidencia el valor instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. 
Así, el derecho de acceso a la información resulta ser una consecuencia directa del principio administrativo de transparencia de la información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Al respecto, el interés de conocer los nombres de los servidores públicos que enfrentan acusaciones sobre estos casos evidencia el ejercicio del derecho de acceso a la información, en virtud de que se trata de un caso relacionado con presuntos hechos de corrupción cometidos con recursos públicos. 
En ese orden, si los hechos investigados son en razón de conductas presuntamente ilegales, el ejercicio ilícito de servicio público, el uso ilícito de funciones, el cohecho, peculado y enriquecimiento ilícito, de personas que en el ejercicio de sus funciones públicas, causaron un detrimento en el erario federal a través de los recursos públicos destinados al Servicio de Administración Tributaria que dejaron de ingresar con las que se presume obtuvieron un beneficio personal, luego entonces existe una preferencia social mayor que trasciende para dar a conocer, precisamente los nombres de los servidores que enfrentan acusaciones sobre este caso. 
Por lo tanto, en el caso, prevalece el derecho de acceso a la información sobre la protección de su intimidad, honor, imagen y presunción de inocencia, toda vez que es el medio idóneo para la rendición de cuentas sobre la efectiva investigación de hechos relacionados con el desempeño de las funciones de los servidores públicos y ex servidores públicos de en relación con los hechos investigados, lo que deja en segundo lugar la necesidad individual de proteger sus nombres. 
B) NECESIDAD. La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público. 
A través del ejercicio del derecho a la información se cubre la necesidad de la colectividad de estar en posibilidad de evaluar el desempeño de las autoridades que la representan, en ese sentido, constituye la vía más eficaz para que toda la sociedad conozca la información relacionada con las conductas denunciadas por parte del Servicio de Administración Tributaria que forman parte de la investigación por parte de la Fiscalía General de la República.
Esto es, la necesidad de la colectividad de estar en posibilidad de evaluar el desempeño de las autoridades que la representa, constituye la vía más eficaz para que toda la sociedad conozca la información relacionada con los nombres de los servidores públicos y ex servidores públicos que enfrentan acusaciones sobre los casos denunciados, puesto que probablemente incurrieron en diversos delitos de corrupción, tales como cohecho, peculado y enriquecimiento ilícito, catalogados como actos de corrupción en el Código Penal Federal, así como en la Convención Interamericana contra la Corrupción. 
En este sentido, nuevamente el derecho de acceso a la información prevalece sobre la protección de la información solicitada, puesto que el sacrificio que implica la revelación de los nombres de los servidores públicos y ex servidores es el medio menos oneroso para que la sociedad conozca quiénes de los servidores públicos o ex servidores públicos, que supuestamente velan así por el manejo y la debida aplicación de fondos y recursos federales, probablemente están involucrados en el desvío de dichos recursos, lo cual, de ser el caso, indudablemente repercute en la economía del país, así como el nombre de cualquier otra persona involucrada en los hechos. 
Es decir, si se negara el derecho de acceso a los datos peticionados, -en el caso concreto- se impediría que la sociedad tuviera los elementos informativos necesarios para el debido escrutinio del ejercicio de la actividad del sujeto obligado, en cuanto a sus facultades de investigación, en este caso, respecto de los delitos catalogados como actos de corrupción en el Código Penal Federal. 
C) PROPORCIONALIDAD. El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población. 
Conforme a lo expuesto, si bien se causa un perjuicio a la intimidad, honor, imagen y presunción de inocencia, de los servidores y ex servidores públicos que enfrentan acusaciones sobre diversos casos, lo cierto es que, divulgar sus nombres representa un beneficio mayor para la sociedad puesto que rinde cuentas sobre quiénes están probablemente implicados en conductas relacionadas con hechos de corrupción. 
Sumado a lo anterior, debemos recordar que uno de los señalamientos de la Convención Interamericana contra la Corrupción, lo cual ha sido ratificado por México, es que la corrupción atenta contra la sociedad, el orden moral y la justicia. 
De manera que, si la Fiscalía General de la República aperturó diversas carpetas de investigación en contra de las personas que posiblemente cometieron actos de corrupción, el hecho de que dé a conocer sus nombres, independientemente de que se encuentre en la fase de investigación, significaría rendir cuentas del compromiso del Estado Mexicano en el combate a la corrupción ante la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos, y frente a la sociedad nacional e internacional. 
En este sentido, se robustece la necesidad de que impere el derecho de acceso a la información sobre los principios antes referidos, toda vez que es proporcional la satisfacción de la sociedad de conocer la información de interés, toda vez que, de ser el caso, la declaración de inocencia, en su momento, los liberará de los señalamientos a que haya lugar. 
Por tanto, es posible concluir que, en la ponderación realizada, se cumple con los tres elementos para dotarle de preminencia al derecho de acceso a la información, a efecto de poder entregar la información relativa a los servidores o ex servidores denunciados pues con el análisis de interés público no es posible clasificarla en términos del artículo 113, fracción I de la Ley de la materia.”
Énfasis añadido
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para
 dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto: Derogado

Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano
Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder
Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad   Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado. Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis añadido)
Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 17522/INFOEM/IP/RR/2022 y en términos del CONSIDERANDO QUINTO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por el Poder Legislativo y se ORDENA haga entrega al RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 
a) Los documentos donde consten los documentos, cédulas, reportes, así como, las respectivas respuestas o seguimientos, resultantes de las auditorías realizadas por EL SUJETO OBLIGADO al programa denominado Salario Rosa, de forma general y en cada una de sus presentaciones o verticales, del año 2019 y 2020.
[bookmark: _Hlk138153373]Para el caso de que la información se encuentre en trámite el Comité de Transparencia deberá de emitir el acuerdo de clasificación en donde se apruebe la clasificación como reservada en términos de los ordinales 49, fracción VIII, 129 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, respecto a todos los documentos, cédulas, reportes, -incluyendo sus respectivas respuestas o seguimientos-, resultantes de auditorías realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México al programa denominado Salario Rosa, de forma general y en cada una de sus presentaciones o verticales, del año 2019 y 2020. O bien, salvo que la información tenga relación con actos de corrupción deberá de hacer entrega de la información con las formalidades señaladas y realizar la respectiva versión pública.”

b) Los estatus de las Auditorias al programa denominado Salario Rosa de forma general y en cada una de sus presentaciones o verticales, de los años 2019 y 2020.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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JUSTIFICACION DE LA RESPUESTA

Gon fundamento en los articulos 12; 23, fraccion I, 24, fraccion Xi; 18; 19; 158; 161, 163; 166 y 182,
fraccion I, este Poder Legisiativo ratifica la respuesta inicial proporcionada en todos y cada uno de sus
términos,

Lo anterior toda vez que, derivado del oficio OSFEM/DJC/SPH/0191/2022, fechado el 22 de diciembre de
2022, el servidor piiblico habiltado del OSFEM insiste en que se actualiza la causal de reserva establecida
en el articulo 140 fraccion V, inciso 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de México y Municipios, el cual a la letra sefiala:

Articulo 140. EI acceso a la informacion pabiica serd restringido excepcionalmente,
cuando por razones de interés piblico, ésta sea clasiicada como reservada, conforme a
los criterios siguientes:

[
. V. Aquela cuya divuigacion abstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

jades do f v robacién y aud
mplimiento de las Leyes; o

sobre el cu
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- Contiene la auditoria o revision realizada
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6. Se tiene por presentado e oficio OSFEM/DJG/SPH/188/2022, fechado el 08 de diciembre del presente afo,
mediante el cual el senidor pblico habiltado del Grgano Superior de Fiscalizacién del Estado de México presenta
proyecto de clasificacion de informacion RESERVADA de los documentos proporcionados y generados con motivo
de la fiscalizacion al Programa Salario Rosa, de 1os ejercicios 2019 y 2020, con la finalidad de atender la solcitud de
acceso a la informacion 00733/PLEGISLAVIP/2022. Para tal fecto, el Gitado servidor pubico sefiala:

“Me refiero a la solicitud de acceso a a informacion con folio 0733/PLEGISLAVIP/2022, presentade.
a través de la plataforma electronica Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX),
&n la que se solicta:

“1.- Solcito copia de todos los documentos, cedtls, reportes, etostera, -inckyendo. sus
respectivas respuestas o seguimientos:, resutantes de aucitoris, contros, veriicacionss o
vigiancia realizadas por ol Organo Superior de Fiscalizacion del Estaco de Méico al prograrma
denominado Salaio Rosa, de forma general y en cada una e Sus presentacionss o verticales. 2.-
Indlcar estatus actual de cada aucitorta. £ periodd por 6l que e solcita Ia informacicn es fa

7 generaaa entre septiembre de 2017 y ciciemibre de 2020. Este Sueto és competente de paseer
 brindar dicha informacion tal como se establece en el numeral 17 el Acuerd dond se emiten

f/ + *las regias a operacion ol mismo programa.” (sic.)

Modalided de entrega: SAIMEX.
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En virtud de lo anterior, este Grgano Fiscalzador no se encuentra en posbildad de entregar
informacién respecto a dichos procedimientos, ello en razén de que  la fecha se encuentran en
proceso, por lo que atin se desconoce el restitado que vayan a tener los mismos, va ue de
proporcionar cualquier tipo de Informacion podifa entorpecer el debido proceso de los
procedimientos, el en términos de los articulos 8 fracciones V, VI, Xy XV, 9, 17 fraccién IV, 42y
53 fraccion | y Il de le Ley G Fiscalizacion Superior del Estado de México, en relacion con los
numerales 113 fraccion Vil de la Ley General de Transparencia y Acceso la Informacion Publica;
91,122y 140 fraccion V, inciso 1 dela. Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estad de México y Municipios; asi como los numerales Vigésimo Cuartoy de los Linearmientos
Generales en Materia de Clasficaciony Desclasificacion de Informacién, dond se establece como
Informacién reservada aquella cuya divulgacion obstruya o pueda causar n serio peruicio a las
actividades de fiscalizacion, verificacion, inspeccién, comprobacion y auditoria sobre el
cumpimiento de las Leyes, asf como también aquella que al divuigarse afecte el debido proceso,
s decir, cuando se actualicen [0S siguientes supugstos: cuando se obstruyan las actividades do
verificacion, inspeccion y auditorta relativas al cumplimiento de las leyes y se demuestre a
existencia de un procedimiento de verficacion del cumplimiento de las leyes, y que el
procedimiento se encuentre en trémite; 2 vinculacion directa con las actividades que realza la
autoridad en el procedimiento de verficacion del cumplimiento de las leyes, y que a difusion de la
informacién impide u obstaculice les actiidades de inspeccién, Supenvision o vigincia que
realicen las autoridades en el procedimiento de verlficacién del cumplimiento de les leyes.
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“Vigésimo cuarto. De conformidad con el articulo 113, fraccidn VI de la Ley General, podd
considerarse como reservacs, aquella informacion que obstuya las actividades de verificacion,
inspeccion y aucitoria relativas &l cumplimiento d las leyes, cuando se actualcen 1o siguientes
lementos:
L La existencia de un procediimianto d verifcacion del cumplmisnto d fas leyes;
I Que el procedimiento se encuentre en tramite;
Ui La vinculacidn directa con las actividaces que reaiza la autoridad en el procedimiento e
verifcacion cl cumplimiento de las leyes, y
V. Que Ja difusién ce Ia informacidn impida u obstacuice las actiidades de inspeccidn,
supervision o vigiancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificacion del
cumplimiento d las leyes.
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En virtud de lo anterior, este Organo Fiscalizador no se encuentra en posibilidad de entregar
informacion respecto a dichos procedimientos, ello en razon de que a la fecha se encuentran en
proceso, por lo que atn se desconoce el resultado que vayan a tener Ios mismos, ya que de
proporcionar cualquier tipo de informacién podifa entorpecer el debido proceso de los
procedimientos, ello en términos de los articulos 8 fracciones V, VI, Xy XIV, 9, 17 fraccion IV, 42 y
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Por lo que el hecho de divulgar informacion que por Ley se encuentra reservada, da lugar a que
se cometan conductas contrarias a ésta por parte de los servidores publicos de este Organo de
Fiscalizacién, lo que traerfa como consecuencia responsabilidades administrativas por su
incumplimiento,

I, £ riesgo de perjuicio que supondtia la divulgacion supera el interés publico general de que se
difunc;”

El riesgo de perjuicio que supondiia [a divulgacion, supera el interés publico general; por tanto, la
mdivulgacion de la informacién propuesta, previo a la conclusién de los procedimientos en trémite,
podria ocasionar la manifestacion de opiniones o posturas erréneas al estar basadas en
informacion que atin no tienen el carécter de definitivas. Por el contrario, se establece el deber de
reserva hasta en tanto no se adopte una resolucién definitiva que ponga fin al Procedimiento.

“Ul. La lmitacion se adecua al principio dle proporcionalidady representa el medio menos restrictivo
disponible representa el meclo menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”

El objeto, es priviegiar el interés general de la fiscalizacion superior y seguimiento del
procedimiento instaurado sobre el interés particular del solicitante, ya que el principio que debe
privar es aquel que cause menor dafio y, por ende, el que resulta indispensable priviegiar es la

funcion que realiza este érgano de revision fiscalizacion de recursos publicos bajo estricta reserva
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de sus actuaciones, documentos y observaciones, lo cual le permite actuar con independencia de
criterio, liore de prejuicios o intereses de cualauier indole.

Lo anterior, derivado de que las expresiones documentales propuestas no pueden ser procesadas
o resumidas para permitir su acceso, ya que existe disposicion legal que le otorga de manera
completa y temporal el cardcter de reservada, por lo que su clasificacion representa el medio
menos restrictivo al interés general protegido en la Ley de Fiscalizacion Superior del Estado de
México y la Ley de la materia para considerarse como informacion reservada.

No se omite sefialar que proporcionar el soporte documental, materia de la solicitud de
informacion, provocaria un dafio presente, probable y especifico como a continuacién se indica:

DANO PRESENTE: Publicar la documentacion referente a los procedimientos que estén en
tramite, permitiria que el o los involucrados, planeen métodos para evadr la accién de la justicia,
pues implicaria que tuvieran conocimiento de las acciones a realizar para vulnerar o contrarrestar
las acciones conducentes que lleva a cabo este Organo de Fiscalizacion; de igual forma, se pone
en riesgo la integridad de los servidores pblicos encargados que intervienen en dicho
procedimiento.

DANO PROBABLE: Revelar datos o documentos referentes a los procedimientos que estan en
trémite, coloca en ventaja al o los involucrados en dichos procedimientos y pone en riesgo la vida
de los servidores publicos que intervienen en los mismos.

DARO ESPECIFICO: Se pone en riesgo la operatividad de los procedimientos administrativos que
probablemente se inicien en contra del o de los senvidores publicos involucrados en los
procedimientos que estén en trémite.
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Periodo de Reserva

De conformidad con el artioulo 125 de la Ley de Transparenciay Acceso a la Informacién Pdblica
del Estado de México y Municipios, se solicita que el periodo de reserva de la informacion
correspondiente de todos los documentos, cédulas, reportes, respuestas, seguimientos,
controles, verificaciones, vigilancia y resuitados de las auditorias realizadas al Programa Salario
Rosa, generada en los ejercicios fiscales 2019 y 2020, sea de 5 afios; a fin de que este Organo
Superior de Fiscalizacion del Estado de México, cuente con la resolucion que cuimine el
“procedimiento administrativo correspondiente, o hasta en tanto no se adopte una decision
definitiva antes del cumplimiento del periodo de restriccion, cuando dejaren de existir los motivos
de su reserva.
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10. No habigndo més asuntos que tratar, se da por terminada la Trigésima Cuarta Sesion Extraordinaria del Comité
de Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, siendo las doce horas del dia trece

de diciembre del afio dos mil veintidds.
-~
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En virtud de lo anterior, este Grgano Fiscalzador no se encuentra en posbildad de entregar
informacién respecto a dichos procedimientos, ello en razén de que  la fecha se encuentran en
proceso, por lo que atin se desconoce el restitado que vayan a tener los mismos, va ue de
proporcionar cualquier tipo de Informacion podifa entorpecer el debido proceso de los
procedimientos, el en términos de los articulos 8 fracciones V, VI, Xy XV, 9, 17 fraccién IV, 42y
53 fraccion | y Il de le Ley G Fiscalizacion Superior del Estado de México, en relacion con los
numerales 113 fraccion Vil de la Ley General de Transparencia y Acceso la Informacion Publica;
91,122y 140 fraccion V, inciso 1 dela. Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estad de México y Municipios; asi como los numerales Vigésimo Cuartoy de los Linearmientos
Generales en Materia de Clasficaciony Desclasificacion de Informacién, dond se establece como
Informacién reservada aquella cuya divulgacion obstruya o pueda causar n serio peruicio a las
actividades de fiscalizacion, verificacion, inspeccién, comprobacion y auditoria sobre el
cumpimiento de las Leyes, asf como también aquella que al divuigarse afecte el debido proceso,
s decir, cuando se actualicen [0S siguientes supugstos: cuando se obstruyan las actividades do
verificacion, inspeccion y auditorta relativas al cumplimiento de las leyes y se demuestre a
existencia de un procedimiento de verficacion del cumplimiento de las leyes, y que el
procedimiento se encuentre en trémite; 2 vinculacion directa con las actividades que realza la
autoridad en el procedimiento de verficacion del cumplimiento de las leyes, y que a difusion de la
informacién impide u obstaculice les actiidades de inspeccién, Supenvision o vigincia que
realicen las autoridades en el procedimiento de verificacion del cumplimiento de las leyes.
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La naturaleza de la reserva aludida, s fundamenta en los articulos 1, 8, 9, 17 fraccién IV y 42 de
Ia citada Ley de Fiscalzacin, que establecen que el Organo Supsrior de Fiscalizacion es
‘competente en materia de revision, vigiancia, sjsricio y aplicacién de los fondos, cuentas publicas
y deuda piblica de las entidades fiscalizables del Estado de México, asi como promover las
responsabidades que sean procedentes ante el Tribunal Estatal de Justica Administrativa y la
Fiscalia Especalzada en Combate a la Cormupcidn y todas aquélas que se establezcan en otras
leyes apicables. Y que, en caso de no mantener la reserva de Sus actuaciones y documentos,
conleva la destitucion del cargo, independientemente de las responsebilidades administrativas o
penales que resuten en términos de las disposiciones aplicables.
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PRUEBA DE DANO

El derecho a la informacién se encuentra sujsto a excepciones, ya que si bien es Cierto que e
articulo 6° dela Consttucién Poltica de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho
aludido, también lo es que establece una imitante al sefialar que la informacion en posesion de
cualquier autoridad puede ser reservada temporaimente; en este contexto, se actuaiza lo
dispuesto por los articuos 113 fracciones VI y X de la Ley General de Transparencia y Acceso la
Informacién Ptiblica; 91, 122 y 140 fraccién V inciso 1 y VI de la. Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacion Publica. el Estado de México y Municipios; l0s cuales se vinculan con los
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numerales Vigésimo Cuarto y Vigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasfficacién y Desclasficacion de la Informacion, asi como para la Eiaboracidn de Versiones
Piblicas, que iteramente establecen:

“Vigésimo cuarto. De conformidad con el articulo 113, fraccidn VI de la Ley General, podd
considerarse como reservacs, aquella informacion que obstuya las actividades de verificacion,
inspeccion y aucitoria relativas &l cumplimiento d las leyes, cuando se actualcen 1o siguientes
lementos:
L La existencia de un procediimianto d verifcacion del cumplmisnto d fas leyes;
I Que el procedimiento se encuentre en tramite;
Ui La vinculacidn directa con las actividaces que reaiza la autoridad en el procedimiento e
verifcacion cl cumplimiento de las leyes, y
V. Que Ja difusién ce Ia informacidn impida u obstacuice las actiidades de inspeccidn,
supervision o vigiancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificacion del
cumplimiento de las leyes.
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Se confima por unanimidad de (05 integrantes del Corrité de Transparencia, la Gasficac:on de informacién como
| RESEVADA de los documentos proporcionados y generados con motivo de fa fiscalizacién al Programa Salario
| Rosa, de los ejercicios 2019 y 2020, con la finaidad de atender la solicitud de acceso a la informacion

00733/PLEGISLAIP/2022. Lo arterior con fundamento en lo dispuesto por os articuios 104, 113 fracciones Vly X

de la Ley General de Transparencia y Acceso la Informacion Pbica; 91, 122, 12y 140 fracciones V/inciso 1y Vi
| delaLey de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Muricipios, en relacién con
| tos articulos Vigésimo cuarto y Vigésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
| Desciasificacion de la Informacidn, asi como para la Elaboracion de Versiones Publicas, publicado en el Diario Oficial
| de Ia Federacién el 15 de abri de 2016,

L PLEGISLA/LX/CT/34%ext/2022/SEXTO
|
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